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Medellín, 27 de enero de 2020 

 

 

Señor 

Ramón Javier Mesa Callejas 

Vicerrector Administrativo 

Universidad de Antioquia 

Ciudad 

 
 

Referencia 

Invitación 

VA-042-2020 

Objeto del 

contrato 

“Adecuación y mantenimiento de la Sala de Artes Performativas Teresita Gómez 

ubicado en el bloque 17 de la Ciudadela Universitaria de la Universidad de Antioquia. 

Según las especificaciones técnicas, ítems contractuales y planos, los cuales hacen parte 

integral del contrato. Ver Anexo 1” 

Cuantía Mediana (Art. 32 RR 39475/2014) 

Asunto Informe evaluación de requisitos jurídicos 

 

 

Cordial saludo: 

Se procede a rendir informe de revisión de los requisitos jurídicos de la invitación de la 

referencia: 

1. Antecedentes 

El 20 de noviembre de 2020, se publicó la invitación VA-042-2020 en el portal UdeA. 

El 9 de diciembre de 2020, se respondieron todas las observaciones recibidas a la invitación VA-042-

2020. 

El 10 de diciembre de 2020, se publicó la Adenda 1 a la invitación VA-042-2020 

El 22 de diciembre de 2020, se recibieron veinticuatro (24) propuestas de personas naturales y 

personas jurídicas, como se detalla en la Tabla 1. Además, según comunicación de la División de 

Infraestructura y marca temporal del recibo de la Tabla 1, cuatro (4) propuestas fueron 

extemporáneas, esto es, fueron presentadas por fuera de la franja de tiempo establecida en la 

Invitación. Por tanto, se rechazan de plano. 

El 30 de diciembre de 2020 se prorrogó la evaluación de las propuestas en quince (15) días hábiles 

siguientes al cierre de la invitación. 

El 18 de enero de 2021, se publicó el acta de recibo y apertura de propuestas. 
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El 26 de enero de 2020, la División de Infraestructura Física solicitó a CNV CONSTRUCCIONES 

S.A.S. que aportara el certificado de no estar en mora en el Sistema Registro Nacional de 

Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia, o en su defecto, fotocopia 

de la cédula de ciudadanía del representante legal para hacer la consulta en línea (artículo 

183 de la Ley 1801 de 2016). El 27 de enero de 2020, el Proponente cumplió con el requisito 

y se pudo verificar que no está en mora en el citado sistema de información. 

 

 

Tabla 1. Propuestas recibidas de personas naturales y jurídicas 

1º) Propuestas rechazadas de plano:  

Las propuestas de los Proponentes: JULIO CÉSAR QUESADA ARREDONDO, LUIS 

ENRIQUE OYOLA QUINTERO, ASESPRES EMPRESARIALES Y CONSTRUCTORES 

S.A.S. y URBANICO S.A.S., fueron presentadas de forma extemporánea. Por tanto, se 

rechazan de plano. 
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La propuesta del Proponente JUAN CARLOS SIERRA BOTERO, no entregó la póliza de 

seriedad de la propuesta. Por tanto, se rechaza de plano. 

2º) Revisión de requisitos jurídicos habilitantes para personas naturales 

Los Proponentes: JORGE FERNANDO PRIETO MUÑOZ; JORGE ENRIQUE MORA 

HENAO; JOHN JAIRO VÁSQUEZ SUÁREZ, CUMPLEN con los requisitos jurídicos 

habilitantes. Por tanto, pueden seguir a la  etapa de evaluación técnica y económica. 

3º) Revisión de requisitos jurídicos habilitantes para personas jurídicas 

Las propuestas de los Proponentes: VISUAR S.A.S.; ARATTI S.A.S.; ABILE S.A.S.; 

ACERO MAS CONCRETO S.A.S.; INSTALCOM S.A.S.; ARCELEC S.A.S.; 

CONSTRUCTORA POLIOBRAS S.A.S.; KA S.A.; INGEADE S.A.S.; ACEROS Y 

CONCRETOS S.A.S.; CONSORCIO INTERNACIONAL DE SOLUCIONES 

INTEGRALES S.A.S.; METALCIMENTO ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S.; 

INTER OBRAS GR S.AS.; ENETEL S.A.S.; CNV CONSTRUCCIONES S.A.S. y 

CONSTRUVALORES S.A.S., cumplen los requisitos jurídicos establecidos en la 

invitación de la referencia. Por tanto, pueden seguir a la  etapa de evaluación técnica y 

económica. 

Se adjunta una hoja de Excel con libros para la revisión de requisitos para personas naturales 

y personas jurídicas, en la cual se detalla la revisión de cada uno de los requisitos habilitantes 

que sirvieron de fundamento a las anteriores conclusiones. 

 

Atentamente, 

 

José Rocha Jiménez 

Prof. Esp. 3 

Unidad de Asesoría en Contratos y Convenios 

 

 


